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ConsejerasdelINEnieganrebase
degastosengubernaturaspg.io

CorrespondealTEPJFdeterminarsiprocedenulidad:consejeras

“Nose acreditórebase
detopesdecampaña”

ELTRIBUNAL electoral
cuentaconloselementos
necesariospararesolver
rebatimientos;enMichoacan
y San LuisPotosíaúnquedan
impugnacionesporaclarar

*PorMagaliJuárez
magali.juarezOrazon.com.mx

onsejeraselectoralescoincidie-
ron en que trasla resolución del

InstitutoNacionalElectoral(INE)
enelqueno seencontróquehaya

habidorebaseen lostopesdecampañas,
seráahoraelTribunalElectoraldelPoder
JudicialdelaFederación(TEPJF),elque
deberádeterminarsiprocedeono lanuli-
dadenlaseleccionesestatalesenMichoa-
cány sanLuis Potosí.

Adriana Favelay Claudia Zavalaexpli-

caronque elórganoelectoralya presentó
los elementos que involucran el uso de

recursosparaqueencasodequealguien
impugne los triunfosdelosgobemadores
electosbajoelcriteriodelrebasedetopes
de gastos, los magistrados electorales
cuenten con los elementos suficientes

pararesolveralrespecto.
Favela,quien preside la Comisión de

Fiscalización,explicó que en el caso de

las gubernaturas hay algunas que pre-
sentaronresultadoscerrados,peroen los

reportesno

De estemodo, señaló,no se combina-
ron las causalesde rebasede topey una
diferenciamenoralcincoporcientoentre

elprimeroy elsegundo lugar,lo que daría
lugaralanulidad delprocesolocal.

“Todolo que tieneque ver con fisca-
lización,el INE sólodicesi hubo o no re-
base.Con estosdictámenesquenosotros
tenemosdecadauna delascandidaturas,
leshacemos conocimientoa los tribuna-
les,porque son los que dan a conoceren
su casosi hubo o no una en

laque invocarancomo causade nulidad
de una elección el rebasede topes,pero
esos ya son insumos que tieneeltribunal

y valora con el conjunto de pruebas, es

pasado jueves devolvió una queja a la
UnidadTécnicadeFiscalizaciónparaque

concluyanlasindagatoriasy podríanajus-
tarselos recursosqueutilizó,elConsejo
Generaldeterminóque elabanderadode
la coaliciónJuntos Haremos Historia no

rebasóeltopedegastosdecampaña.
El PAN denuncióaGallardoanteelINE

argumentandoqueelcandidatoganador
y los partidos que lo postularon habían
gastadosietemillonesdepesosmás delo
permitidoporlaautoridadelectoral.

QuedaríapendientequeelTEPJF eva-
luara los otros criteriosde impugnación

argumentados por el PAN, como la su-
puestadesapariciónde

violacionesalprotocoloen lacadenade
custodiadelosvotosy paqueteselecto-
rales,asícomo laintegraciónindebidade
casillaspor 'misteriosos'funcionarios.

En Michoacán,dondetambiénseregis-
tróun resultadocerrado,aunqueelTEPJF

yaeliminóalgunasimpugnaciones,toda-
vía estápendienteladel Equipo por Mi-
choacán,queseñalapresuntasanomalías
enlasfinanzasdelacampañadeMorena.

Favelapuntualizó que los cinco casos
queidentificaronenlafiscalizaciónenlos
que se combinan los dos factoresparala
nulidadsobreelrebasedetopedegastos
y una mínima diferencia,

oeldato
Favelapuntualizóquesíseconfirmóelrebase
detopedegastosen239 candidaturas,pero
nofueronganadoras
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Lasconsejerasexplicanlosprocedimientosconelconjuntodepruebas

 

O Sinjustificación.AdrianaFavelaafirmóqueenlacasode
algunasgubemnaturasquepresentaronresultadoscerradosno
secombinaronlosresultadosde rebasedetopedegastosy una
diferenciamenoralcincoporcientoentreelprimeroyelsegun-
do lugar,loquedaríalugaralanulidaddelprocesoelectorallocal. 
Procesos.ClaudiaZavalaexplicóquetodoloquetienequever
con fiscalización,elINEsólodicesihuboo no rebase;afirmóque
losdictámenesquetienedecadacandidaturase leinformaa los
tribunales,porquesonlosqueinformansihuboimpugnaciónen
laqueinvocarancomocausadenulidadelrebasedetopes.




